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L"Cll\O::L Srf':;.: La tradición y rh-tu87.a del mCl'Cl.ll"Í(j en n'.l\.';-;
¡ro paü; han hecho que su problemúticu S(~d tJ~; t;x¡r'iolclilHHia
a¡eneJón e interés pan~el sector público_

A las clásicas cuestiones relativas a su exploft1d0l1 se han
de aúadir hoy día tas de investigación. nuevas aplicacione~,

con talllinaci6n y su prevención.
Ello, unido a la inestabilidad de su mercado internacionaL

ha 'determinado la preocupa-eión c;special do los paises prorluc
rores.

Ha.dendo suyas estas inquietudes. el Instituto ..Emilio Ji~

meno". de la Universidad de Barcelona, secundado por el Con·
sejo de Administración de las Minas de Almaden y el Consejo
Superior de Investigaciones Cient.íficas, se ha promovido la úr
ganización del 1 Congreso Internacional del Mercurio 8n la
ciudad de Barcelona, ratificando asi la importancia que Espaf'ia
tiene ante el mundo como productora de este metal.

D{lSeando significar la, trascendencia de esta reunión inter
nacional, y a propuesta de los Ministros de Hacienda, de Edu~
cación y Ciencia y de Industria. estH Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer:

Primero. En los djas 6 al Hl de mayo del corriente año 1974
<;e celebrará en Barcelona el 1 Congreso Internacional' del Mer·
curio, bajo el patrocinio de los Minisfnri9s de Hacienda. Edu·
cación v Cieilcia e Industria, -

Segu-ndo. Se aprueba el Reglamento del Congreso.
Tercero. La Comisión Organizadora. prevista en el arlícu·

lo 7,° del Reglamento. se compondrá de las siguientes per
sonas

7229 OUDEN de 211 de marzo ele 19?4 sobre cchbrw'íort
en Bruce!onG del IColl.Q,"eso lnie""'lnr;!mw! del
Mercurio>

SCrÚ¡l ]'Hipm];rih d(; honcr:

ul Los dc:l Comilú de Honor
b) Lg~; personas a quienes la Comí,.;ión OrganiD:ldCifa OH'

Slden1 oportuno COflcpcter tal distinción.

Sen'n miembro.'; protectores aC)uf'!las persunas o enlidaÓt'~

que se i!1Criball cumo tales.
Seri¡ll miembros numerarios las personas indivtdualrnenfe

inscritas en el Congreso.

Art. 4." Con cxcepcióll de 105 miembros de honQl', para ser
congresista habrá de solicitarse, de la Comisión Organizadora,
previo e! al)Qno de las cuotas -de íns<::ripción siguientes:

- Los protectores abonarán una cuota voluntaria que no
pU{'ue ser infeJ:ior a tlO.OOO pescta.s.
Les numerarios satisfarán la cuoht de 2.400 pesetas, si se
inscriben antes del 15 d€! ahril de 1974, y de a.ooo pesetas,
después de esa fecha. Tendrún voz y voto en las sE'sionc3.

Cada corporación, entidad o sociedad no podrá estar repre
sentada por más de un congresista, salvo que cuente con la
oporhma autorización de la Comit;ión Organizadora para ,an."
pliar dicha representación.

Los mitimbros protectores y l1umor:¡¡rio$ disfrutarán de todo:;
los derechlls que se conceden a los miembros de esta clase de
Congresos, :,;in perjuicio de la cuota especial que se fijará para

. aque.llos que deseen concurrir a determinados actos.
Los aíumnos de las Universidades y las Escuelas Técnicas

podrán asi"tir a iRS sesiones de twbajo del Congreso sln VQZ
ni vofo.

CAPlTULO ¡¡ I

1, El COlnÍte de Honor.
2. La Comisión Organizadora.
;3. El Comité Ejecutivo
4. Las Secci{ines:
5. E'¡ Pleno,

Art. 6." La Comisión Organi:ladDrH <1cordtll'ú le. constitución
de un Comité do Honor y proceden\ a sol{cHor la aut,ori.?:ación
de las altas p~~rsonalidade5 que fI su iH~{k' ~:t'b"n '·¡'l'graria
üna vez ob~cnlda la autorización de L\ )'l'_FIU<, ol!;('['der(l <l

su consti:uciól1_
Art. 7." La Comisión .OrganizadQl"a eSIHl'"á fünnada por:

- El Presidente.
- Dos Vicepresidentes.
- Cinco Vocales.
- Un Secretarío goneral.
- Un SecrelÜ'fio adjunto; y
- El Tesorero.

Presidfmte: Don Juan Bautista VOltead flHga, Dit·8(.!OJ" d,·d
Instituto ",EmIlio Ji111eno,..

Vicepresidentes: Don Angel Gregori Malet, Presidente en
funciones de Minas de Almadén, y don José María Sistiag<t
Aguirre, Director general de.Promoción Industrial y Tecnología.

Vocales: Don José María Oliveros Rives, Director gene-ml
de Minas; don Manuel Font Altaba, Decano de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Barcelona; don Alfredo San MI'
guel' ArrIbas, Catedrático de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Barcelona; don FeJidsimo de BIas Hemando.
Consejero Interventor de lVJinas dA Almadén, y don Manuel
Colomina Barderu, Director del InsWuto ",Antonio de Gregario
Hocasolano., del C. S. L S.

Secretario general: Don Antonio rorn Alonso, del Instituto
~EmiJ¡o JimE'no~.

Secretario adjunto: Don José Maria Sanches Torrudo, de!
Consejo de. Minas de Almad5n.

Tesorero: Don Benito Fermíndel. B:H!('SO, de] In<;titujo ~rnlj+

lio Jimeno».

Diog guarde a VV. EE. muchos arlO';
l\fadrid. 29 de marzo de 1974

ArL ;)

Dp /0 organización del Congreso

Son Organos del Congn-~s{):

CARRO

Excmú.;. Sres. 1\.finistros de Haciendfi Eduu\.c;o¡\ y Ciencia El
industria.

REGLAMENTO PARA EL I CONGRESO INTERNACIONAL
DEL MERCURIO

CAPITULO PRIMERO

Del Congreso,)' sus fines

Articulo 1,'" El I Congreso Inlernacional del Mercurio se
celebraj·a en Barcelona, en los dias 6 al 10 de mayo de 1974,
baío el patrocinio de los Minislerios de Hacienda, Educación y
Ciencia e Industria.

Será objeto del Congreso ~l estucHo de todas las cuestiones
cientificas y técnicas relativas al mercurio, su histeria, geo
~ogíu, mineria, metalurgia, aplicaciones. toxicidad y medios de
prevención, a fío de obtener conclusiones que permitan mejo,
rar las técnicas hoy vigemcs en estos aspectos,

CAPITULO !l

De lo,~ congreBÍsh8

Arl. 2" Podrán formar parte del Congresu:

Cwdquicr persona o entidad, nacional o extmn¡li~ra, que lo
'>aficHe y que pueda aportar al mismo estudíos, ideas. úti¡'~s

y. experiencias o dar relieve- con sn pcrsonnlidad a los fines
r¡ ue el Congre!jo persigue.

Are :,;.? Los congresistas se clasifin:trún en.:

- Miembros de honol",
- Miembros protectores.
_. Miembros numerarios.

Art. 8.'" El Comite Ejecutivo estara t"ofmado por seis miem·
brus. elegidos por la Comisión. Organizadora de su propio seno

Art.9." Para l¡;¡.debida ordenación y aprovechamiento de!
trtlbajo, .el Congreso f'ie dividirá en Secciones. La Comisión Or
ganizadora determinará el número y contenido de ellas, pu
dir;-n-doen todo momento bubdividir o fusionar las que con
;,id<:reoportuno, a la vista de la índole y número de los trabajos
prl"sentados.

La Mesa de cada Sección éstará formada por un Presidente.
dos Vocales y un Secretario, qua serán designados por la Co·
misión Organizadora.

ArL 10. El Pleno del Congreso lo conslituyen la lotalida<l
de tos congresistas asistentes a las sesiones a las que se lb
COI'VOqUC, pl'esjdido por la Comisión Organizadora.

CAPITULO IV

Ui.',ión )' facu!UIf!es de los úrgano$ dirf:clit'oli del Congreso

Art. 11 Será misión de la Comisión Organizadora:

al Ostentar la représentación def T Congreso Internacion;:.¡l
del Mercurio. ,

bl Realiwr ante los Organismos ofidales y partículares
cuantas gesticnes sean precisas para el mejol é:-::ito del Con
greso.

el Otorgar sn I:lprobad6n definitiva al Heglamento del fun
donumiento del Congreso y el programA de todos los actos
de é-s.te.

dl Conocer :'i aprobar el presupuesto de ingroso!' y gac,io,;
del Congreso v el balance general del mismo.

el Resolwi· en última instancia sobre la admisión do los
trabajos presentados al Congreso.

f) lJevar al Pleno las conclusionci; de las Seccíones.._con Sll
informe y propuesta de unificación sI fuera precisa.

gl Dar efectividad a los acuerdos adoptados por el Pleno
11) Resolver la5 cuestiones que se susciten en la aplicaciól1

de este Reglamento.
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n Recoger las condusiones del Congreso y presentarlas a
Su Excelencia el J",fe del Estado.

Art 12. Son funciones propias del Presidente:

al Ostentar la representación· de la Comisión Organizadora.
bJ Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de las Sec-

ciones cuando lo estime conveniente.
el Dirigir los debates.
d) Determinar las cuestiones que se han de tratar ye!

procedimiento correspondiente.
e) La adopción de cuantas disposiciones sean precisas para

dar efectividad a los acuerdcs de las Secciones del Congreso.
auxiliado por la Secretaría del mismo.

D Detenninar las posibles· gestiones que a los miembros
del Congreso ppdieran encomendarse.

g} Autorizar con su firma los informes y comunicncionesa
los Organismos oficiales.

Art. 13. La Comisión OrganiUtdora nó sera disuelta hasta
la total liquidación del. mismo en todos susa~pectos.

Art. 14. La Comisión Organizadora podrá delegar sumisipn
en el Comité Ejecutivo y co?stituirel número· de Comisiones
() Delegaciones que estime necesarias "ara la buena marcha .y
distribución del trabajo.

Art. 15. A 10$ Vicepresidentes· fes· corresponde sustiluiral
Presidente, por delegación del rniSltlO; con aJorden de prelación
que la Comisión Organizadora señale.

Art. 16. Es de la competencia del Secretario general;

a) Preparar la labor del· Congreso, actuando a lasórdenas
de la Comisión OrganiUldora y. Comité Ejecutivo.

b) Autorizar los documentos .Que emanen del mismo.
el Realizar los actos conducentes para la efectividad de los

acuerdos adoptados.
d) Dirigir la actividad administrativa y de régimen int.erior

del Congreso.
e) La recepción, centralización y ordenadón de cuantos da

tos. documentos. infonnes estadisticosy antecedentes que pue~

dan ser necesarios o útiles· al Cóngreso~
f) Ejercer. a través de la Comisión Organizadora.. funciQ

nes de iniciativa propias· del CongresQ en }QS problemas que
son competencia del mismo. "

gJ Enlazar y unificarla labor y tareas de los elementos
del Congreso.

h) Tramitar e informar las peticiones o instancias qUe, afec~
tando a las actividades del Congreso, lleguen al mismo.

iJ Preparar el orden del día•. levantar l{l.s actas. con'seI"Yar
las Y. en general. atender· kcualesqU1era otras funciones que
comúnmente tienen consideración propia de Secretaría. o sean
atribuidas expresamente a la misma por la Comisión Organi
zadora o por la Comisión Ejecutiva.

j) .Redactar una Memoria al final del Congreso,

Art. 17. El Secretario adjunto. cooperará, a las inmediatas
órdenes del Secretario general, en las funciones a éste enco
mendadas. sustituyéndole en .tod~. ocasión· de ausencia o par
delegación.

Art. lB. La función propia de. las. Secciones es preparatoria
y formulará las conclusiones provisionales. faCilitando así la
tarea definitiva, que con facultaddeeisiva compete exclusiva
mente al Pleno.

Art.19. Corresponde a la Presidencia· de la Secci6n:

al DirIgir Ja lab'or de la misma y encauzar las discusione~.
b) Determinar el tiempo de que puede disponer cada Vocal

en la defensa de las enmiendas presentadas.
el Preparar y proponer las conclusiones •definitivas de la

SecCión y someterlas a votación,' si es preciso.

Art. 20. A la Secretaria de la Sección corresponde:

a) Preparar las reuniOnésyel orden del día correspondiente.
b) Dar lectura a los trabajos y comunicaciones y a las con

clusiones acordadas.
c} Levantar el acta correspondiente a cada sesión.
d) Custodiar las actas y cuantos documentos ínteresena la

Sección y darles el curso y tramitaCión que en cada caso ·pro
ceda.

Art. 21, Los congresistas, en cada Sección, tendran derecho:

al A intervenir en defensa de las enmiendas que hayan
presentado.

b) A solicitar el uso de la palabra. siendo discrecional de
la. Presidencia el concederlo, salvo. en los casosdeeIimienda
presentada'.PDr escrito:

el A que conste su voto particular en las con-c1usiQIieS acor
dadas por la Sección.

Art.. 22. Corresponde a los Presidentes de Sección:

Elevar a la Comisión Organizadora, con caracterprovisional,
las conclusiones fonnuladas por cada Sección.

CAPITULO V

Del funcionamiento del Congreso

Art. 23. El Congreso funcionará en Pleno y por Secciones.
El primero. con facultades decisivas eiIas propuestas de la
Comisión Organizadora, y las segundas. en función meramente
preparatoria.

Art 21. La Comisión Organizadora o el Comité Ejecutivo,
por delegación de aquélla, enlazará la actividad de las Sec
ciones con la del Pleno.

Art. 25. Cada Sección formulará, sobre la base del trabajo
Presentado. y tras deUberaci6n. unas conclusiones provisiona
les que sólo mediante la aptobacióndel Pleno alcanzarán el
carácter de definitivas.

Art.26. En .18 primera reunión del Congreso, que será pIe·
naria, se declarará formalmente abierto. el .mismo, con cuyo
requi~Ho y en sucesivas jornadas, conforme al calendario que
se e&tvblezca; emprenderán su ll;lborlas distintas Secciones,

Art.27, Las· deliberaciones de cada Sección se verificaran
con atreglo al orden '3iguiente:

al Exposición por el autor del trabajo de lo que estime
pel'[inente en relación con el mismo.

b) Lectura y discusión dé las enmiendas presentadas.
CI Lectura de las conclusiones acordadas.

Art 28. Las Mesas de las Secciones, teniendo presente el
número de enmjendaspresentadas y la. importancia y exten
sión de las mismas, determinarán. a su prudente arbitrio, el
tiempo de que pueden disponer para Indefensa verbal de eUas
sus respectivos autores.

Art,2B. Cuando Una Mesa de Sección 10 estime conveniente,
podrá acceder a qUe haga uso de la palabra algún Vocal que
no hubiera presentado por escrito enm'ienda alguna.

Art. 30. La Mesa de la Sección deberá hacer constar la opi
nión contraria: a las c;onclusiones,. formulada por los congre~

sistas que así lo soliciten.. Podrá también, en caso de duda,
someter a votación ·losacuerdós.

Art. 31. Al tertninat<:ada sesión, los congresistas que hayan
intervenido. en las discusiones deberán entregar al Secretarío
de la Sección un resumen escrito dt:! sus manifestaciones.

Art; 32. Concluidas las intervenciones de los congresistas, la
Mesa de la S-ección deberá dar lectura a las conclusiones re
dactadas según lo a:·coroacto,

CAPITULO VI

De los trabajos y comunicaciones

Art. 33. El del"echo de presentaciórtde trabajos y comuni
caciones corresponde a todos les miembros. del Congreso.

Art. 34. Todos los trabajos y comunicaciones se entregarán
antes del día 15 de abril de 1974, y serán enviados por el
Comité. Ejecutivo .a las Secciones correspondientes. Si el Comité
Ejecutivo considera Que algún trabajo o comunicación no se
adapta a la índole del Congreso, lo remitirá a la Comisión
Organizadorn, cuyo acuerdo sobre la fI.dmisi6n del trabajo será
definitivo.

Art. 35. Los trabajos· serán escritos a máquina a doble hs
pacía y por una sola cara

ArL 36. De cadatra:bajo se confeccionará un extracto com
prensivo del mismo. éste por duplicado, tambiél1 escrito a má
quina a un solo espacio, que ocupará: como máximo una hoja
de tamaño folio. Estos resúmenes se imprimirán y se pondran
a dispOsición de los congresistas.

CAPITULO V¡¡

Del régimen económico dl3l Congreso

A d, :17, Los recursoseconámicos del Congl'eso se nutrirán:

1. Con las subvenciones del· Estado.
2. Con las cuotas de los.cotigr€sistas,
3. Con las aportaciones y donaciones.
i. Con cualquier otro recurso.

Art. 38. Los recursos asi obtenidos se integrarán en una
cuenta especial para los mIsmos, con absoluta independencia
de todo otro Clialquier ingreso (¡ue no tenga el destino de la
preparación ydesarrQllo delCongreso.

Art. 39. Los gastos serán reflejados en un libro especial, que
se llevará por la Tesorería.

Art. 40. La intervención de gastos e ingresos será realizada
por la persona que se designe.

Art. 41. El cierre de las cuentas se realizan\-, como máximo,
dentro del afIo 1974.


